CIRCULAR 5 DE 2004
(8 abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para: Directores, y coordinadores juridicos de las regionales y agencias
Asunto: Liquidación Contratos
 
Con el propósito de continuar con el apoyo y seguimiento a la gestión contractual para la liquidación de los contratos, les reitero se acelere los trámites para las liquidaciones de los contratos cuyo plazo de ejecución ya finalizó.
Es de anotar la importancia de adelantar dicha labor, dado que la administración tiene un plazo perentorio para realizar las mismas, para lo cual es necesario que la oficina jurídica cuente con la documentación que se relacionan a continuación la cual deberá ser aportada por los supervisores dentro de los dos (2) meses siguientes al finalizar el contrato:
· Estado de cuenta del contrato.
Certificado de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones contratadas que incluya verificación del cumplimiento de las obligaciones frente al pago de los aportes a seguridad social y parafiscales durante la vigencia del contrato a liquidar. El modelo de certificación que se puede consultar en Outlook: Carpetas públicas / Todas las carpetas públicas / Oficina Jurídica / Modelos y Minutas / Certificaciones / certificación final.
Los informes que el contratista haya rendido en ejecución del contrato
El informe final de ejecución del contrato y/o último informe.
Lo anterior, teniendo en cuenta que la omisión de esta actuación conlleva a sanciones para el ordenador del gasto.
 
Finalmente, les manifiesto que la oficina Jurídica estará presta a brindarles la asesoría y el apoyo que requieran para la consecución de sus obligaciones.
Cordialmente,
BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Director General

